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dicac i ón de los bienes, si se hace e l pago de las deudas y

costas .

Cuarto.- Los licitadores habrán de conformazse con
los títulos de prop i edad que obre n en e l expediente, sin de-
recho a exig ir otros, estando és t os de manifies to en la scde
de esta U nidad, e n Gran Vía número 8, de Cieza.

Qu into.- La Tesorería Ge n e r a l de la Seguridad So-
c ia l , se reserva e l derecho d e la adjudicac i ón de los inmuc-
blcs que no sean obje to de remate en subas ta

con fecha 11 de mar zo de 1 994, la enaje nac ión en pública
subasta de l os bienes inmuebles embargados al apremi ado,
procédase a la cele brac i ón de la subas ta el día 1 2 de mayo
de 1 994 (jueves), a las 1 0 ho ras, en la sede de la Dirección
Pr ov inc i al de la Tesorería General de la Segurid ad Social ,
s ita en l a Avda. de A lfonso X "El Sabio", númer o 1 5, de
Murcia, y obsé rvese en sus tr ámi tes y resolución, en cuanto
sea aplicable, lo establecido en los artículos 1 37, 1 38, 1 39 y
147 de l Reg lamento Ge n e ra l de Recaudación de los Recur-
sos del S istema de la Seguri dad Soc i al (Rea l Decreto 1 .5 1 7/
199 1 ).

Sex to.- Que, en s u caso, las cargas anteriores y p re-
ferentes al derecho de la Seguridad Social , quedarán subsis-
tentes, no aplicándose a su extinción el precio del remate .

Sép timo.- Adverte ncia : De tener por notificados por
este anunc io a l os titulares de de rechos e intereses legítimos
o desconocidos no personados en e l expedie n te, y, en su
caso, al deudor aprem i ado declarado en rebeldía .

Descripc ión y valoración de los b ienes a subastar:

U rbana.- Pi so sex to d e recha (A ) de la casa en
Archena, calle de San Ju a n , núme ro 23, de 122 m2 de super-
ficie, compuesto de 4 dormitorios exter iores, salG n-come-
do r, coc i na, 2 baños y terraza . Inscrita en e l Regis tro de l a
Propiedad de Mula en el tomo 437 del gen e ral , libro 53 d e
A rchena, fol i o 58, hnca 6 .56 1 , inscripción 4 ." .

Tasación : 1 .980 .300 pesetas. S in cargas .

Tipo de subas ta:

Primera li c itación : valor tipo I _950.300 pesetas .

Segunda licitación: va l or tip o 1 .485.225 pesetas.

Cieza, 16 de ma r zo de 1994.- El Recaudado r Ejecu-
tivo de l a Seguridad Soci a l , Ginés Va lero O rtega .

Núme ro 3926

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería Genera l de la Segur i dad Social

Dirección Provincial de Murcia

Unidad de Recaudación Ejecu tiva de C ieza

Anuncio de subasta de bienes inmuebles

G inés Valero Ortega, Recaudador Ejecu tivo de la Tesorería
Ge neral de l a Seguridad Soc i a l e n C ieza.

Hace saber: Que en e l exped i ente adm ini s tra tivo de
aprcinio número 92/2 .277, segu i do en esta Unidad de Re-
caudac ión con tra don F rancisco Azorín S ierr a, de Yec la,
por débitos a la Seguridad Soci a l e importe de 625.507 pe-
se[as, por pri ncipa l , recargo de apremio y costas del proee-
d imien to, se ha d ic tado, co n esta fecha, la siguiente

P rovidencia: Auto ri zada por la Dirección Provincia l
de la Tesorería Gen e r a l de l a Seguridad Soc i al de Murcia,

Notifíquese al deudo r, al depositario, y e n s u caso, a l
cónyuge, terceros poseedo res y acreedo res hipotecarios .

Primero.- Los bienes a en ajanar son los que se des-
cribe n

. Segu ndo - Todo lic itador co ns ti tuirá en la Mesa de
s ubas ta, un depósi to en me tálico de, a l menos e l 25% d e l
t ipo de subas ta q ue desee licitar; depós ito que perde rá s i,
h echa la adjud i cación , no completa el pago en e l acto de ad-
judicación de los bi enes, o dentro de l siguiente día hábil ,
entregando l a diferencia entre e l depósito consti tu i do y e l
p rec i o del remate, s in perjuicio de la r esponsabilidad de re-
sa rc ir a la Tesorería Gene ra l de la Segurid ad Soci a l de l os
d a ños que del incumplimiento de tal ob ligac i ó n se de riven .

Desde el momento de la publicac i ón de este anuncio y
hasta su cele bración , podrán hace rse posturas por escr ito en
pliego cerrado, co n s ignándose junto a aqué l el importe del
d epós ito legal de garanlia; es tos p liegos serán abiertos en e l
acto del remate, al publi ca rse las pos turas, surtiendo los
m ismos efectos que las posturas que se realicen en el acto .

No se admit irá n pos tu ras, ni en primera ni e n segunda
s ubasta, que no cub ran los tipos de licitación .

'Cerce ro.- La subas ia se suspenderá a ntes de la adj u-
dicación de los b i e nes, si se hace e l pago de l as deudas y
costas .

Cuarto.- Los l ic itadores habrán de con form a rse co n
los títulos de propiedad que obren e n el expediente, s in de-
rec ho a ex i g ir o tros, estando és tos de manifi es to en la sede
de es t a Unidad , en G ran V ía númer o 8, de Cieza .

Qu in to .- La Tesorería General de la Seguridad So-
c ial, se rese rva e l derecho de la adjudicación de los inmue-
bles que no sean obj e t o de rema te en subasta .

Sexto .- Que, en s u caso, las cargas an te rio res y pre-
feren tes al d e recho de la Segurid ad Social , quedarán subsis-
tentes, no apl i cándose a su ex tinc i ón el precio del remate .

Sóp timo.- Advertencia : De tener por not i ficados por
es te anunc io a los titulares de de rechos e intereses legítimos
o desconoc idos no personados en el expediente, y, en su

caso, al deudo r a premiado decl a rado en rebeldía .

Descripción y valoración de los bienes a subastar :

Lote 1 . Rústica: Un trozo de tierra de secano, en ba r-
becho, situado e n e l término de Yecla, p a rtido de Ve reda,
que tien e una cabida de 1 hectárea, 45 áreas y 57 centiáreas .
I nscri to en el Registro de la Propiedad de Yecla, como finca
1 3.687, tomo 1 .9 1 4, fo l io 1 64 .
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Tasac ión : 467.000 pesetas. S in cargas .

Tipo de suba s ta:

Acedo, con una superficie de 264 m7, de l os que 1 2 están
destinados a oficinas y 4 a aseos y vestuarios . Inscri ta en el
l i bro 302, tomo 1 .505 , fo l io 1 29, finca 21 .558, secc i ó n To-
rre Pacheco .

Primera lic itaci ó n : va lor tipo 467.000 pesetas .

Segunda li c i tac i ón : valo r tipo 350.250 pesetas .

Lote 2 . Rústi ca: Un t rozo de tierra de secano, en bar -
becho, s ituado en e l término de Yec la, partido de Umb ría
de Peñas Blancas, que tiene una cabida de 30 áreas y 32
ce n tiáreas . Inscrito e n e l Registro de la Propiedad de Yec la
como finca 6.669, tomo 1 . 562, fo lio 77 .

Tasac ión: 97.000 pesetas . S i n cargas .

Prime r a lic itación .- Valo r ti po: 97 .000 pesetas .

Segunda l i ci tac ión.- Valor tipo : 72.750 pesetas .

C i eza, 16 de ma rzo de 1 994.- El Recaudador Ejecu -
ti vo de l a Seguri dad Social, Ginés Vale ro Ortega.

Núme ro 3928

MIN ISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Tesorería General de la Seguridad Social

Admin istración de Cartagena

Anuncio de subasta de bienes inmuebles

El Recaudado r Ejecutivo de la Unidad de Recaudac ión de
Cartagena.

Hace constar : Que en e l expediente administrativo de
apremio, que se instruye en esta Un idad de mi cargo, se ha
dic tado con fecha 14 de marzo de 1 994 , l a s i gu ie n te :

Prov ide n c i a: Au torizada por la Dirección Provincial
de l a Tesorería Genera l de la Seguridad Social , con fecha 2
de ma rzo de 1 994, la subasta de bie nes inmu ebles del deu-
dor don José A. Garc í a Martínez y Ánge les Olmos Sán-
chez, con u n importe total de l débito de 446.493 pesetas,
cuyo embargo se real izó co n fecha 3 1 de mayo de 1 993, la
celebración de la c itada subas ta se fija para el d ía 13 de
mayo de 1994, a las 1 0'30 horas, en el Sa l ón de Ac tos de l a
misma, s ita en la Avd a . Al fonso X el Sabio, 15, de Murcia,
deb iendo observarse e n su trámi te y rea lizac i ón las pres-
cripcioncs de los artículos 1 37, 1 38 y 1 39, e n cuanto le sea
de ap licación, y en e l artículo 1 47 del Reglamento General
de Recaudac i ó n de los Recursos de l S i s tema de la Seg u r i -
dad Social .

E n cumplim iento de dicha prov ide n c ia, se pub lica el
presente a nunc i o y se ad v ierte a las pe r so nas que deseen li-
c itar en d i cha subasta lo s i guie n te :

Primero.- Que l os b i e nes imnuebles a enaje n ar res-
ponden a l s i g uie n te deta ll e :

Lo te único: Urbana.- Un solar s i tuado en e l par aje d e
Los A lcázares, de superficie 264 m2 . Sobre e l mismo se ha-
l l a construida una nave i ndustria l , sita en la ca lle M anuel

Peri tac i ón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 .900 .000 pesetas .
Cargas subsistentes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .997 .721 pesetas .
Tipo de s ubasta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 .902 .279 pesetas .

Segundo.- Que todo li c i tador habrá de co nstituir ante
l a Mesa de subas ta fi a nza, a l menos, de l 25% de l ti po de
aqué lla, d epós ito este que se ingresará en firme en la Direc-
c i ón P rov inc ial de la Tesorería de la Segu ridad Soci a l s i los
adjudicatarios no hacen efec[ivoel precio de l remate, s in
perjuic io de l a responsabilidad en qu e podrán incurrir por
los mayores pe rjuic i os que so bre el importe de l a fianza ori-
g inase la inefectiv idad de la adjudi cac i ón . Adv irti éndose,
a demás, l a pos ibilidad de rea lizar ofe rtas en sobre ce rr ado
adjunto al que con tenga el depósito de gar antía .

Tercero.- Que la subas ta se s uspe nderá antes de la
adju d i cación de los bienes, o dentro de l sigu i e n te día hábil ,
la d ifere n c ia e n tre e l depósito consti tuido y el p rec i o d e la
adjud icación .

Cuarto .- Que e l rematante deberá entregar e n el acto
de adjudicación de los bienes, o de n tro de los cinco d ías si-
gu ientes, l a diferenc ia entre e l depós i to constituido y el p re-
c io de la adjudicación .

Quinto.- Que los li c i tado res se conformarán co n los
títulos de p ropiedad de los inmuebles ob ran tes en el exp e-
diente, s in derecho a ex igir o tros, encontrándose de mani-
fiesto aquellos en es ta Unidad de Recaudación , ca lle Ángel
Bruna, 20, hasta una ho ra antes de la señ alada para la ce l e-
brac i ón de la subas ta .

En caso de no d i sponerse de los t ítu los de propiedad,
los rematantes de los inmuebles citados o, en s u caso, los
que afec te con de talle de los mi smos podrán pr omove r su
inscripc i ó n e n el Reg istro d e la P ro p iedad por los medios
es tablec idos e n e l Título VI de la Ley Hi po tecaria .

Sexto.- Que la Tesorería se reserva el de recho de pe-
d ir la adjud i cac ión d e los inmuebles q ue no hubiese n s ido
objeto de remate en la subasta, conforme e l apartado h) del
artículo 1 47 d e l Reg l amento General de Recaudac i ón de los
Recursos del S istema de lá Segurid ad Social .

Séptimo.- Que las ca rgas anteriores y prefere ntes a l
derecho d e la Seguridad Soc i a l, queda rán s ubs i s ten tes, no
aplicándose a su ex tinció n e l precio del remate .

Octavo.- Que mediante e l prese nte anunc i o se tendrá
por n o tificado, a to dos los efectos l ega l es, a l deudor con do-
micilio desconocido

. Noveno.- Que entre el anunc io y la celebrac i ón de la
subasta podrán hace rse posturas por escrito e n p liego ce rra-
do, de co n formidad con lo di spues to en el art ículo 1 .455 de
la Ley de Enj uiciamiento C i vi l , hac iendo el depós ito prev is-
to en este mismo anuncio . Los pliegos se r án abiertos e n el
acto del remate, s u rt iendo los m i smos efectos q u e l as postu -
ras que se rea licen e n di cho acto

. Cartagena, a 1 7 de marzo de 1 994.- La Recaudadora

Secu t i va, J oaquina Mo rcillo Moreno.


